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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayunta miento s de la provincia .............  afio, 59 ptaa. 
y» denti»: trimestre,... 15; semestre...30;.. ”.... 69 ”
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, „^ee eu-cripciones, cuyo pago ea odelafttado, ■« 
'citarán de la Inipecció* de Talleres del Hospicio 

provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
■>‘ia la correspondencia administrativa referente a) 

Bo l x t iíc .
de fuera podrán hacerse temitiendo el importe 

Giro postal o Letra de fácil cobro.
.. Y*3 cartas que contengan valores deberán ir certi< 

cadas y dirigidas a nombre de la citada Iiwi>ecci6w.
números que se reclamen después de transcu- 

’l09 cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
"«n al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
«i año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Owlnce céntimos for cada falabro. Al origttel 

eco-úpañará un sallo móvil de UNA peseU por cada 

‘''“l o t 'anuncios obligados al pago, sólo se iarrrtar* 
abono o cuando haya persona en la capital que

Lm  ‘inserciones se solicitarán del Exemo. Sr. Gober 
uador, por oficio; exceptuándose, sepun está preve 
nido, las de la primera Autoridad ™uitar .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplo 
iel Bo l e t ín respectivo come comprobante, siendo 
pago loe demás que K pidan.

' Tamnoco timen derecho más que a un solo eje» 
piar, que se ulicdará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

£1 Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de vente en 1? A 
.nenia del Hospicio.
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leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
^ntorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vet*^ 
atua de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
ai8O civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cap..al 
e provincia desde que se publican oficialmente en, ella, y desde 
W'o dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 

U*y de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secrétenos recd#^S 
estv Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejenipUr ef 
ti sniv de .ostumbre, donde permanecerá basta « recit» ai 
^Los^'sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha 
vyidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá venficane T 
final d» cada semestre.

SECCION TERCERA

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

Acordado por esta Corporación que en lo su
cesivo ei ingreso en los Sanatorios antitubercu
losos de Boítaña y Panticosa-Pirineos, se efec- 
tue por orden riguioso de presentación de ms- 
tancia, se ha señalado un plazo de diez días, 
riue finalizará el día 4 de abril próximo, a las 
oatorpe, para que todos los que tengan presen- 
lada instancia en solicitud de una de las plazas 
Que en dichos establecimientos subvenciona 
esta Diputación, manifiesten personalmente, en 
ol Negociado do Beneficencia, durante las ho- 
fas de oficina, o por escrito, que deberá tener 
•ogreso en el Negociado antes de finar el plazo 
^cíicado, si se ratifican en la petición formula- 
?ai a fin de entregarle la correspondiente tar- 
Jota con el número de orden con arreglo al 
cual habrá de ocupar la vacante que se pro
duzca; entendiéndose que, de no hacerlo en el 
leianino señalado, desisten de dicha petición. , 

que se anuncia para general conoci- 
tñiento.

Zaragoza, 23 de marzo de 1933.—El Presi- 
onte accidental, Manuel Fernández Casas. 

J acuerdo de la Comisión Gestora: El Secre
tario, Emilio Falcó.

SECCION QUINTA
Ndm. 1.741.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
ciudad de Zaragoza.

Por espacio de treinta días, a contar del si
guiente al en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, queda ex
puesto al público, en la Secretaría municipal, 
Sección de Fomento, y durante las horas hábi
les de oficina, el expediente relativo al plano 
de urbanización del barrio de Casetas, aproba
do por el Municipio, durante cuyo plazo se ad- 
mitiráu cuantas reclamaciones escritas y docu
mentos justificativos de las mismas se presen
ten sobre cualquiera de sus extremos.

Zaragoza, 21 de marzo de 1933.— El Alcalde- 
Presidente, E. Lajusticia.

Núm. 1.705,

Jefatura de Obras públicas.

Electricidad.
Examinado el expediente incoado a instancia 

de I). Agustín Bayona Peinado, que solicita 
autorización para establecer una línea de trans
porte de energía eléctrica para los pueblos de 
Balconchán y Orcajo, derivada de las que su
ministra energía a Used y otros pueblos.

Resultando que durante el plazo de informa
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ción pública no se han presentado reclamacio
nes contra el proyecto:

Resaltando que el peticionario no solicita la 
imposición de servidumbre de paso de corrien
te, porque cuenta con la autorización de los 
propietarios a quienes afecta Ja instalación:

Resultado que el expediente fué favorable
mente informado por la Jefatura de Obras pú
blicas, por la Comisión provincial, por la Veri
ficación Oficial de contadores de electricidad, 
por el Centro provincial de Telégrafos y la 
Asesoría Jurídica, si bien la Jefatura de Obras 
públicas hace constar que en el lugar de empo
zamiento de la línea proyectada se encontró 
construida otra, cuyo trazado se ajusta exacta
mente ai proyectado, pecóla línea es monofási
ca y los postes se han colocado a una distan
cia media de 60 metros:

Resultando que el peticionario Sr. Bayona 
Peinado, comparece en el expediente, con fe
cha 24 de octubre de 1932, haciendo constar 
que solicitó la concesión para el transporte de 
energía con corriente trifásica, por si acaso 
conviniera destinar flúido para fuerza motriz, 
pero al procederá a la instalación y teniendo 
en cuenta la muy poca importancia de los pue
blos antes citados, se limitó a suministrarla tan ' 
solo para alumbrado, siendo para ello suficien
te la corriente monofásica, y para esta corrien
te se construyó la línea, por lo que modifica su 
petición en el sentido de que en vez de conce
derse la autorización para línea trifllar sea para 
bifilar, como ya está construida:

Resultado que requeridos nuevamente los 
Centros técnicos no encuentran inconveniente 
un acceder a la pretendida modificación del 
proyecto:

Considerando que no existen discrepancias 
entre las entidades informantes, por lo cual co
rresponde otorgar la concesión a esta Jefatura 
o elevar el expediente a la resolución de la Su
perioridad, si existiera disconformidad entre las 
condiciones que cada entidad informante pro
pone:

Considerando que en la tramitación del ex
pediente se han observado todos los preceptos 
que establecen el Reglamento y demás disposi
ciones vigentes,

Esta Jefatura, haciendo uso de las facultades 
que le están conferidas a los Gobernadores ci
viles, por el artículo 8.° del Reglamento de 27 
de marzo de 1919, y cuyas atribuciones fueron 
transferidas a los Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas por Ley de 20 de mayo de 1932, autoriza 
la ejecución de la instalación de referencia, con 
las condiciones siguientes:

Primera. La línea se construirá con arreglo 
al proyecto que sirve de base a esta concesión, 
autorizándose el que sea monofásica y con 
postes espaciados a sesenta metros.

Segunda. Se cumplirá todo lo referente a la 
altura de los conductores sobre el terreno, car
ga de trabajo de éstos y los postes, cruce con 
vías de comunicación y on general cuanto dis-i 
pone el reglamento de Instalaciones eléctricas , 
de 27 de marzo de 1919. ?

Tercera. El concesionario será responsable 
de los daños y perjuicios que ocasione la cons
trucción y explotación de la línea, debiendo 
conservar ésta siempre en buen estado.

Cuarta. Se concede Ja imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente eléctrica 
sobre los terrenos de dominio público. • H

Quinta. La concesión se entiende hecha sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad con sujeción a las disposiciones 
vigentes y a las que sobre el particular se dic
ten en lo sucesivo y a título precario, podiendo 
la z^dministración modificar los términos de la 
concesión o suspenderla, si así lo juzga conve* 
mente al buen servicio público.

Sexta. Se aprueban las siguientes tarifas de 
suministro del flúido.

d

c
II

■

1

Por tanto alzado.
Lámpara de 10 vatios f/m, al mes, sin impues

tos, 2’50 pesetas.
Idem de 15 id., al id., sin id., 3 id.
Idem de 25 id., al id., sin id., 4 id. .
Idem de 10 id., conmutada, al mes, sin ico* 

puestos, 3 id.
Idem de 15 id., id, al id., sin id., 4 id.
Idem de 25 id., id, al id., sin id., 5 id.

Por contador.
Precio por kilovatio hora, hasta 10 kw., 1 P0- 

seta.
De 10 kilovatios en adelante, a 0'80 id.
Consumo mínimo mensual, 5 kw. (cinco).
Séptima. El peticionario deberá presenta1' 

en el Negociado correspondiente de esta Jefa* 
tura resguardo del depósito del 3 por 100 del 
presupuesto de las obras en terrenos de domi
nio público, según preceptúa el Reglamento vi
gente, y en el acto le será devuelto el del 1 p°r 
100, cumpliendo este requisito dentro del plaz0 
que se le da al comunicarle esta concesión pa* 
ra otros efectos.

Octava. Se entenderá la presente autoriza* 
ción para el establecimiento de la instalación; y 
para la explotación, en cuanto por inspección 
de la misma instalación se haya extendido d 
acta de recepción de las obras.

Novena. Antes de comenzar la explotación, 
se presentará en esta Jefatura, por duplicado, 
un plano o esquema de’ montaje de aparatos Y 
protecciones y la reglamentación del servicio-

Décima. El incumplimiento de cualquiera de 
las condiciones de la autorización que se conce
de dará lugar, con sujeción a lo dispuesto en 
el Reglamento y en la legislación vigente para 
las concesiones de obras públicas, a la cadir 
cidad.

Lo que se hace público en el Bo l e t ín Orí* 
c ia l  para general conocimiento y el del inte* ■ 
rosado.

Zaragoza, 20 de marzo de 1933.— El Ingenio- | 
ro Jefe, Fernando Hué.
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Núm. 1.722.

Jurado mixto de Industrias de 
la Alimentación.

Bases de Trabajó aprobadas por el Jurado Mixto 
de Industrias de la alimentación (sección Vaque
rías), en sesión de pleno celebrada el día 18 de 

marzo de 1933.
Art. 1.” La jornada de trabajo será la legal 

de ocho horas, dividida en dos partes, una por 
la mañana y^otra por la tarde.

Art. 2.° Queda prohibido el trabajo en las 
aquerías a los ayudantes menores de 18 años. 
Art. 3.° A partir de seis meses después de 

a aprobación de estas bases, queda prohibido 
di internado.

Art. 4.° En ninguna Vaquería podrá empe
zarse el ordeño antes de las tres de la mañana.

Art. 5.° Dada la índole especial del trabajo 
contratado, se observará el descanso semanal, 
con su correspondiente relevo obligatorio, 
d l odo patrono tendrá la obligación

e tener a sus obreros asegurados de acciden- 
trabajo, con arreglo a las disposiciones

Act- J-'1 En toda Vaquería, la dependencia 
outará con las debidas medidas de higiene. 

. Art. 8.° Los dependientes do vaquería dis- 
rutaráti los siguientes jornales: Ordeñadores, 
!ieve pesetas; ayudantes, siete pesetas, y 
l-rondices, cuatro pesetas. Todos ellos tendrán i 
crecho a un litro de leche diario, y caso de 

9Ue hubiera escasez para la venta, será sustituí- 
0 con el aumento ei. sus jornales de 0‘50 pese

tas diarias.
9.° Serán reconocidos como vaqueros 

'dañadores todos aquellos que prueben su ca
Pacidad ante la comisión arbitral de patronos 
j obreros que se designe por el Jurado Mixto.

Art- 10- El patrono podrá emplear al ayu- 
bto en el ordeño de cuatro o cinco vacas, con 

JJeto de que le sirva de aprendizaje.
"di* I lodo patrono tendrá la obligación

’ solicitar de las listas de parados del Jurado 
o IXt0’ obrero que ha de ocupar la vacante 
Pie se produzca, bien para la plaza fija o even 

preferidos los de la capital a los de

t». . No podrán trabajarse más horas ex-
‘ ^i ciinarias que las señaladas por la ley y és- 

(iís seraa abonadas con el 25 por 100 durante el 
A^tC°n Por las de noche.

en v patrono está obligado a fijar
de 81t,° v*s'bl0 de su establecimiento el cuadro 
8uJJ0KSOna^ en q110 constará los nombres de 
baj obreros, horas de entrada y salida al tra 

■ salario que perciben y día de descanso.
e. r/1'b.os obreros que en las vaquerías 
pP,1'” Pa.ra reparto de leche, tendrán el hora- 
anoT1^112^116 conveniente el patrono, siempre

? a Jornada de trabajo sea la legal.
vrt. 15. Loa salarios y horas extraordinarias

devengadas serán abonados precisamente los 
sábados. . ' ' .

Art. 16. En caso de enfermedad de un obre
ro, éste conservará su plaza durante dos meses, 
transcurridos los cuales sólo tendrá derecho a 
ocupar la primera vacante que se produzca, ca
so de no estar colocado.

Art. 17. Estas bases de trabajo quedan some
tidas a las leyes establecidas y que puedan es
tablecerse.

Art. 18. A los efectos de lo que dispone el 
artículo 25 de la ley de Jurados Mixtos de 27 
de noviembre de 1931, la duración de estas ba
ses complementarias de trabajo, que regirán en 
Zaragoza y su provincia, se fija en un año.

Zaragoza, 20 de marzo de 1933.—El Secreta
rio, Justo de Pedro.-V.° B.°: El Presidente ac
cidental, Juan Antonio Sainzde Medrano.

Lo que se pone en conocimiento de patronos 
y obreros afectos a la jurisdicción de este Jura
do Mixto, cumpliendo lo dispuesto en el artícu
lo 29 de la Ley do 27 de noviembre de 1931, y 
advirtiéndoles que se concede un plazo de diez 
días, a partir de su publicación, para interponer 
recurso ante el Jurado Mixto, cuyo domicilio 
oficial es plaza de Salamero, núms. 3 y 4.

Juntas municipales del Censo 
electoral.

■ Relación de Presidentes n suplentes para Mesas 
electorales de los pueblos que se expresan

AÑON '
Presidente, D. Jacinto Macaya Gómara. 
Suplente, D. Valeriano Abadía Serrano.

BAGÜES
Presidente, D. Mariano Alcaine Beltrán. 
Suplente, D. Andrés Aine Martínez.

b e l mo n t e  d e  c a l a t a y u d  
■ Presidente, D. Manuel Najara Herrazquín. 

Suplente, D. Manuel Domínguez Julián.
CALMARZA

Presidente, D. Victoriano Cortés Pérez. 
Suplente, D. José Pérez Eseolano.

IBDES
Sección 1.a— Presidente, D. Marcelino Pérez

Eseolano.
Suplente, D. Antonio Pérez Eseolano.
Sección 2.a— Presidente, D. José García Del-

gado. , . . i n-Suplente, D. Bartolomé Lajusticia Andiex.
LUCENA DE JALON

Presidente, D. Esteban Aguarón Hernández.
Suplente, D. Juan Feliciano Moñux Soria.

LUESMA .
Presidente, D. Antonio Alfonso Carrel. 
Suplente, D. Pascual Sanjuán Gracia.
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MALANQUILLA
Presídante, D. Kaimnndo Cisneros Sánchez. 
Suplente, D. Agustín Marco García.

MANCHONES
Presidente, D. Ciríaco Morata Campos. 
Suplente, D. Domingo Pardillos Madrona

MONEVA
Presidente, D. Francisco Nuez Paracuellos.
Suplente, D. Antonio Lerín Marín.

PANIZA
Sección 1.a— Presidente, D. Dionisio Martín 

Charles.
Suplente, D. Lázaro Dórente Relancio.
Sección 2.a— Presidente, D. Julián Martín 

García.
Suplente, D. Leoncio Luesma García.

PEADILLA DE ERRO
Presidente, D. Vicente Aguarón Baliev. 
Suplente, D. Gregorio Pallares Cuartero.

PUENDELUNA
Presidente, D? Flora Lardiés Julián. 
Suplente, D. Joaquín Uruén Lanuza.

SALILLAS DE JALON
Presidente, D. Joaquín Langarita Langarita. 
Suplente, I). Cándido Balduque Sola.

SANTA CRUZ DE MONCAYO
Presidente, D. Florencio Magallón García. 
Suplente, D. Marcelino García Magallón.

SANTA EULALIA DE GALLEGO
Presidente, D. Esteban Arbués Bubiol. 
Suplente, D. Pascual Arbués Arnal.

TIERGA
Presidente, D. Pablo Alvarez Almenar.
Suplente, D. Antonio Zabal Portero.

TORRIJO DE LA CAÑADA
Sección 1.a— Presidente, D. Narciso Portero 

Martínez.
Suplente, D. Félix Yagüe Monzón.
Sección y."— Presidente, D. Felipe Cid Royo.
Suplente, D. Manuel Lafoz Galle!.

LA VILUEÑA
Presidente, I). Vicente Bernal Berna!. 
Suplente, D. Pablo Villar Andrés.

LA ZAIDA
Presidente, D.a Julia Martínez San Miguel.
Suplente, D. Salvador Serrano Colás.

Núm. 1.742.

Mancomunidad Hidrográfica 
del Ebro.

Expropiaciones.
Término municipal de Tosos.

ANUNCIO
En el expediente de expropiaoióu forzosa re

lativo al exprosado término municipal, motiva

do por las obras del Pantano de Las Torcas 
(molino y edificaciones anejas), se ha fijado la 
techa de cuatro de abril próximo, y hora de 
las diez de la mañana, para dar principio a las 
operaciones de pago y consiguiente toma de 
posesión de las fincas expropiadas. . ,

El pago tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de Tosos, con sujeción a las normas y formali
dades prevenidas en la ley y reglamento de Ex
propiación forzosa vigentes.

A continuación del pago se procederá a tomaf 
posesión de las fincas; y respecto de aquellas en 
que por incomparecencia de los interesados o 
cualquier otra causa no pudiera hacerse efecti
vo el importe de la tasación, se dará posesión 
por el Alcalde al representante de este organis
mo oficial, depositándose dicho importe en la 
Caja de la Administración económica de la Pr0‘ 
viñeta, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 66 del Reglamento de Expropiación forzosa y 
a los efectos que en el mismo se previenen.

Lo que de orden del señor Delegado de los 
Servicios Hidráulicos del Ebro se hace públi
co en este periódico oficial para general cono
cimiento de aquellos a quienes afecta. ,

Zaragoza, 21 de marzo de 1933.— El Ingenie
ro Director de Obras Hidráulicas del Ebro, 
Félix de los Ríos. (Rubricado).

Lista de los interesados.
, D.n Candelaria Abad Baquer, nuda propieta

ria, y D.a Alejandra Sánchez Fuertes, usufníC- 
tuaria (herederas del Marqués de Tosos). —Fin
cas números 1 Bh, 1 Le casa, 1 Le Corral, l Le 
Paridera, 1 Mb, 1 Bj, 1 Ic, 1 Ke, 1 Bi, 1 Lb.

SECCION SEXTA

Sos del Rey Católico. N.° 1-C^-
Por acuerdo de este Ayuntamiento como En

trono del Pío Legado instituido por D. Pedro 
Larraldía, se anuncia por tercera vez la desig
nación de dos dotes, de quinientas pesetas cada 
una, entre las doncellas parientes del Funda
dor, para que cuantas se consideren con dere
cho, puedan presentar solicitud en la Secretaría 
del Patronato hasta el 31 del mes actual, justi
ficando el grado de parentesco, si ya no lo hu
bieren hecho en años anteriores.

Se advierte que, si con arreglo a lo dispues
to en el artículo 35 del Reglamento, son consi
deradas vacantes algunas de las dotes asignadas 
en el pasado año, se hará igualmente la asigna* 
ción de las mismas a las solicitantes con idénti
cas formalidades.

Sos del Rey Católico, 18 de marzo de 1933.— 
El Alcalde, Esteban Garín.
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SECCION SEPTIMA

A3MÍN1STRACION de j ust icia

Núm. 10.
DíENq ^ TERRITORIAL DE ZARAGOZrX

López, Secretario de Sala de
Vu'hcnda Territorial de Zaragoza;

gado Ap0*'"• ^ue en 'os autos seguidos en el Juz- 
(1e estiMrvUier- ,ns,tan^a del distrito del Pilar 
tra ]) p V Por doña Pilar Villoro Maña, con- 
c*°, se dlluscP, Lucnca Fernández, sobre divor- 
^udicn(-¡-i,'1iU'IC1't>’ P01 *a Sala, de lo Civil de esta 

guíente:
Miguel ‘in .ailano Quintana, D. Mariano 
Zaragü2?. " Aiejandro Gallo. En la ciudad de 
treinta ¿’d1 Seis de diciembre idie mil novecientos dos.
s^guido scParación, de personas y bienes 
^Liniito iVi n- Juzgado de primera instancia del 
(!C 1° Civil i' ai taragoza, y ante esta Sala 
<oiia l,i|- r vui :L Audiencia diel territorio, por 
i^^Pictari- !il()l"p Mana, mayor de edad, casada, 
l1?11 vi i-,' ? veflna de esta capital, representada 

Don l!rat,o’r l^- José Giménez Gil y diri- 
?n¿Uer "‘‘^"udo D. José María García Be- 
,rancisc í11" demandánte, contra su marido don 
■ ^dad" a i Ki'1Ca Lernúndez, igualmente mayor 
r^Parec'i (1C°' 7 . ^nñ'eiliado en Madrid, no 
? su n.i'' i'í ’ " ,cl Juicio, por lo que éste se sigue 
1 -^¡nis/í ■ 'aLW^undo sido parte en el mismo

Gil eú '/i110 cl Lrocui^d'or D. José Gimé- 
'’;ir Vill - esuntación de su poderdante doña 

a-^Pondií?1.1'! ^ana’ formuló demanda, que co- 
llitrito iL i<l|>-i u^gado de primera instancia del 

pScrito de f i ar ldie esta caPital. Por medio de 
oniP beeh, eCK 1 ^nce ’de junio último, en el que, 
"r ■sú1tesi<"Si 1113darúentales de la misma, alegó, 

■ pi'iiner ’ US s,guientes: 6
(■? ^lómVn ■■'lt Slt Pr,nciPal contrajo matrimq- 
v.^tu cimh i’ ? .Ruf^el Cuenca Fernández 
n- ^ntos r;,V. C .vemtisiete de mayo de mil no- 
?l$tro • . 11 o siendo aquél inscripto en el Re- 
’^ndo d0 ' ,y* 'istrito de San Pablo, y exis-

v ’J08 del matrimonio, llamados Fer- 
Y C'iV'l¡la dc filar, el primero mayor de 
años d* segunda soltera, de diez y 

(k-^ndo ^n, V,V1C c,on su n?ldre- 
o- 1"d nove ’ ie desidie el veintisiete de marzo 
nP Pc‘rnánlfi,U< veintiocho, iD. Francisco Cuen- 

aban J Jseparado de su esposa e hija 
y? a otraV‘ "m0 eJ domicilio conyugal marchan- 
ll?1,6^ époen )0 )• alC1’ones, donde ha residido dife- 
r'1 ‘echa n;. ’ S,n lla*)er vuelto por él desde a(|ue- 

^°2a. ’ ' ,llln e11 las que ha estado en Za- 

(lo'!^a> tuv,,';¡le’ eonjo consecuencia de esta au- 
L" IMir ]. ' \ Cuenca Fernández necesidad 
<L^&trc> civi]Xl? d'-nc'a del cargo de Médico del 
lie.>'an Pil í ' i Juagado municipal del distrito 

v ’i"’ después de haber pedido varias 
i- ute, y '.y uuberse dado comienzo a un ex- 

d( Uart(). "í') ° <lue 'uc provista en otro tal plaza. 
Jll,‘,,'flUe(j(Ví"<'í CO1UO resultado de dicho aban- 

■ ■ a demandante con sus dos hijos, P'er- 

nando, entonces soltero, y María del Pilar,, al 
primero |dle los cuales terminó -de pagar la cuota 
militar, así como los gastos de instalación de su 
clínica médica, y a la segunda su educación, cos
teándolo todo la doña Pilar con sus propios re
cursos.

Quinto. Que ésta se había limitado, durante 
todo el expresado tiempo, para evitar gastos y 
molestias, a pasar la pena que lleva consigo la 
ausencia y el desprecio y la vergüenza que para 
una mujer representa todo ello, a vivir con su 
hija.

Sexto. Que doña Pilar Villoro es dueña, por 
haberlos heredado de sus padres, de los bienes 
inmuebles que enumeraba y describía a conti
nuación, perteneciéndola también diez y seis ac
ciones del Banco idle España que obraban en su 
poder y cuyo talón resguardo estaba a su nom
bre, y que con las rentas de tales fincas y valores 
atendía a los gastos de hospedaje, subsistencia 
y otros de ella y de su hija, así como a los de 
educación y carrera de ésta.

Séptiino. Que igualmente obran en poder de 
dona Pilar veinte acciones nominativas de qui
nientas pesetas idc la Sociedad Farmacéutica Ara
gonesa, números 351 al 370, ambos inclusive, 
pertenecientes a la sociedad de gananciales exis- 
tenite entre 1). Francisco Cuenca Fernández y la 
demandante, pero debía tenerse en cuenta que 
por escritura de once de diciembre de mil no
vecientos treinta, otorgada ante el Notario don 
Eniique Giménez Gran, el 1). P'rancisco vendió 
bienes gananciales por valor de cien mil pesetas, 
de cuya cantidad no dió participacitm alguna a 
su esposa, por lo que, aun quedándose ésta con 
tales acciones, todavííi resultaba aqpeedora de 
su esposo.

Octavo. Que aunque la hija soltera tenía diez 
y ocho años, por el abandono en que la ha tenido 
su padre, ya que desde que se marchó no ha 
tenido noticia de él ni en las épocas en que pasó 
alguno¿ días en Zaragoza, así como por la vida 
<ii.vo azaiosa -del mjsmo, y su conducta poco 
austera, y por ser la actora inocente, a ésta y 
no a su esposo correspondía continuar con el 
cuidado y compañía de la hija, aparte de que 
ésta era la primera que deseaba continuar vi
viendo. con su madre.

Noveno. Que el último domicilio del matrimonio 
fue el de Zaragoza, por razón del cargo de médico 
del Registro civil del distrito de San Pablo, que des
empeñaba el marido.

Décimo. Que éste reside, actualmente, en la 
casa número 52 de la calle Abonso Cano, de 
Madrid.

Undécimo. Que la demafldante y su hija están 
de huéspedes en el piso tercero de la casa nú
mero 22 de la calle de Escuelas Pías, de esta 
ciudad, ocupada por D. Marcelino Pérez; y des
pués de invocar como fundamentos de derecho 
los artículos 36, en su número 2.°; 3, en sus nú
meros 4, 5 y 12; 38, 24. 46 y 62, todos ellos de 
la ley de Divorcio, suplicó qu-e se dictara sen
tencia condenatoria del demandado, en la que 
se declarase la separación de personas, y bienes 
del matrimonio de D. Francisco Cuenca Fernán
dez \ doña Pilar Villoro Maña, la disolución de 
la socieitLad conyugal, de la que debería practi
carse liquidación, dándole a la demandante la ad
ministración de sus bienes y de los gananciales

M.C.D. 2022



eao 8OLETIB OFICTAC

que le corresponda, viniendo Obligado «1 señor 
Cuenca a otorgar cuantas escrituras sean nece
sarias para ello, y la inocencia de doña Pilar 
Villoro Maña, dejando en su compañía a su hija 
María del Pilar Cuenca Villoro, y condenando en 
costas al demandado.

Resultando que, con la demanda que queda 
relacionada, acompaño la parte actora: certifi
caciones acreditativas de la inscripción de su ma
trimonio canónico con 1). Francisco Cuenca Fer- 
mández en el Registro civil del distrito de San 
Pablo, de Zaragoza, y del nacimiento de la hija 
de ambos María del Pilar .Cuenca Villoro, el día 
veintidós de agosto de mil novecientos trece, ins
cripto en el Registro civil del distrito del Pilar, 
también de esta capital; otra certificación expedida 
por el Secretario del Juzgado municipal del primero 
de los expresados distritos, para hacer constar que 
el Médico del Registro civil, D. Francisco Cuenca, 
participó el dos de agosto de mil novecientos vein
tiocho. por medio de oficio, que con igual fecha 
había presentado en la Dirección genera] de los Re
gistros una instancia solicitando un año de exce
dencia para atender al restablecimiento de su salud, 
y un testimonio notarial, por exhibición, de la es
critura de manifestación de la herencia aludida 
en el hecho sexto del escrito de demanda.

Resultando cpie justificado ([lie hubo la actora 
con certificación referente al padrón municipal 
forniado en el año mil novecientos veinticuatro, 
con vigencia hasta el mil novecientos treinta, que 
jen el mismo aparecían inscritos con domicilio 
en la calle de la Torrenueva, número cuatro, de 
esta capital, los cónyuges D. Francisco Cuenca 
y doña Pilar Villoro. y (|ue aquel domicilio había 
sido trasladadlo, en mil novecientos veintinueve, 
al número trece de la calle de Alfonso I, el Juez 
'de primera instancia del distrito del Pilar, por 
providencia de veintiocho del mismo mes de junio, 
mandó con'íerir traslado de la demanda a don 
Francisco Cuenca, con emplazamiento de aquél, 
y al Delegado Fiscal, para que en el término de 
veinticuatro días, en atención a tener el primero 
su domicilio en Madrid, comparecieran en forma 
a contestarla y proponer, en su caso, Ja recon
vención ; y. al propio tiempo, señal»') como do
micilio de la mujer, en atención a las circuns
tancias que concurrieran, el que tenía entonces, 
poniendo, por las propias razones, al cuidado de 
la madre a la hija del matrimonio, acordando que 
con tales particulares se formasen ramos sepa
rados, y ordenó que se tomase anotación pre
ventiva idie la demanda en el Registro de la Pro
piedad del partido en cuanto a los inmuebles 
reseñados en aquélla, así como en los libros co
rrespondientes del Banco de España y de la So
ciedad Farmacéutica Aragonesa en cuanto a las 
acciones reseñadas en la demanda, todo lo cual 
fué practicado;

Resultando que emplazado D. Francisco Cuen
ca Fernánidiez a los efectos acordados, con tras
lado de la demanda, transcurrió, sin que se per
sonase en el pleito, el término del emplazamiento, 
por lo que el Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar, en proveído de ocho de agosto, 
declaró caducado de derecho y perdido el trá
mite dejado de utilizar por el demandado y a 
éste rebelde y por contestadla la demanda y que 
siguieran los autos su curso;

Resultando que, recibido el juicio a prueba.

practicó 1a actora 1a siguiente idbcumrur.i. 1 j 
consistió en cotejar con su original <1 ; 'J'-J 
nio en relación de la escritura de man e-ii 
de herencia otorgada en dos de octubvc Je 
novecientos veintiocho, ante el Notario D. x] '¡J 
López, de Haro, y en traer a los autos 1 
literal fehaciente de una escritura otorga' 
once de diciembre de mil novecientos treinta, a 
el Notario de Zaragoza D. Enrique । '’y1 
Gran, por la que D. Francisco Cuenca d 
dez vendió a D. Jesús Rotular Aloras, 1"''^ 
precio de noventa y nueve mil pesetas, qr* , 
cibió de presente, diversas patentes y mari]^., 
sus derechos sobre un laboratorio, y una y 
ficación expresiva de que las diez y seis acy1’ 
del Banco de España y las de la Socieoao 
nima Farmacé-utica Aragonesa, determina y 
el hecho sexto y séptimo de la de mane 
ran inscritas a nombre de doña Pilar r' ! c3f 
Maña, las primeras, y a! de D. Francisco C 
las segundas, y de testigos, integrada P01 
declaraciones* de cuatro testigos, mayo11 
edad, vecinos de Zaragoza y sin excepción 
para serlo, los cuales, unánimemente, 11 ...ó l 
la certeza de los hechos alegados fundam1 
mente por la actora bajo los números p1 '-'y., 
segundo, cuarto, quinto, undécimo y último 
tremo del sexto, en su escrito de demandn ■ j

Resultando que, unidas a los autos las j'1' 
practicadas, el Juez de primera instancia 
mió razonadamlente aquéllas, informando , 1 
la cuestión de derecho en el sentido de c- | 
de aplicación los números’ 5.° y 12 del^ 
3.° de la ley de (Divorcio, ya que el D. *ira?1Cl3| 
Cuenca abandoné) el domicilio conyugal 
de cuatro años y fijé» su domicilio en N-yy I 
existiendo por ello la separación de hecho m y,. . 
bos cónyuges en distinto domicilio, librem ■ 
consentida (durante más de tres años; s h

Resultando que remitidos los autos a es ■ 
de 1o civil, con emplazamiento de las parí 
término de diez días, sin que dentro e 
compareciera ninguna, se ordenó que siy;' 
aquéllos su curso, y advirtiéndose que en el J 
no había tenido intervención -el Ministcry 
cal. no obstante lo dispuesto en su artículo cu
ta y ocho por 1a vigente ley de Divo' 'y 
fueron puestas de manifiesto las actuación]” y 
término de cinco días, para ।instrucción -"' ir 
que respecto a su falta de intervención y1 jp 
diligencias practicadas por el Juzgado pui-']] e;. 
que estimase procedente, y el Fiscal proyyy ^. 
crito, en -él que manifestó que no había 
plazado como* parte que era, pero que l"" ^ id 
que esta falta entrañaba 1a nulidad de y1] v 
actuado, teniendo en cuenta los pcrjuicioy^ 
esto originaría a los litigantes, sin ^cnc"1 y q 
gimo para los intereses y la persona l'Pd"aCiO'j 
edáld, hija de aquéllos, convalidaba las at i 
nes practicadas sin su presencia en los am" / J

Resultando que declarados conclusosJ"'’ 
y mandados traer a la vista, con citacio1 ] 
partes para sentencia, compareció en 1¿S- 
mos, ante esta Sala, el Procurador D. -y 
ménez Gil. en representación de la y1, 1, 
doña Pilar Villoro, celebrándose aquella 
ximo pasado día idos, con asistencia dy ] '
nado Procurador c informe oral de su 1 
con la del Ministerio Fiscal, qtm i1’1/'’.- 
se impusiera por vía de corrección dnstij
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al *s •
en cn’iiV1.1 '' i(|nt \nt^vino en las actuaciones

lo a midtá de cien pesetas, en virtud
tárenlo v ri-1" '1'1 i611! articulo cuatrocientos 
toda vez anV wa ^y'y,e Enjuiciamiento civil, 
c'r”i de' h ¡ 1,1 llcly^>se ordenado a la presenta- 
Ministerio n ' ' i"’ d" íl se emplazasc a dicho 
cnanto-d í'ni" .1,1"actlco el Secretario; y que en ««"M. dJ a “"''V1' “pediera a la pn- 
WÍSma h ,, 'lcu?la> quedando en poder de la 

: causa 5.a del
,nin,)a DrohniJn a íy DÍVOTcio, la cual esti- 
a duodéciñi- m/'1 Y actuaciones> pero no por 
,Con aquélla “ e"!ení,Ia que era ineonipatible 

■ ■ a sNáración'ii' i'1 .' C' n0 aParecer probada, por 
scntída librem COI¡yu^es» hubiera sido con, ^csultaiid !(‘ p0,r a <lemandante;
¡a hicurrid.^on"'.! V- n tranutación del juicio se 

traslad,, i ,leiccto procesal de no haberse 
I1u obstante f,. <? ¡‘ 'al Ministerio Fiscal, 
,!Uera iu -imei ° orclenado así el Juez de pri- 
be, junio úhj.nn -Su P.^V’delicia de veintiocho 
ír” a^una I1P"L"1 notl¡.,cado al mismo .resolü-

con en. d Jasado, incum-
'le Divo^n c"arcnta y ocho d= 

Sls las prc '‘'''^'y 086 °bservado en lo •^Sto ■ " : ’u,Pemnes legales.
^MiguS v ^0?"111" el Ma^^rado ,E>. Ma- 

h'msi.k 7 Jvouriguez;
e" 'usna^ la^os de mayo últi- 

d>inoeé.nfí i08,5-0 37’ atribuye al cón- 
l ikf1 divorciu lacl accíonar demandan- 
ce ?6,!a. 1 seParac’on, por la misma es-
hd^'^icia en puei a. ,nv?car fundadamente la 
Pn,7S que enumeiT ’l1110"'? al£una de las 
d|,lla ley, em-r articulo tercero de la
i- 's- se Í-.11 ‘c as (lue- como 4.a. v 5a v 12 de r?hilia si,? a” ^'«Prendidas: el desamparo de la 
tii'^" nu año v cl aband<.no culpable du- 
tre ° dóm^iíiQ nhr?ara?<m de hecho y en dis"

. ,0’ tremente consentida, durante

; del ^r. ^stificadam". J 1 ' natación no cabe en- i toi)e,l'C19 que se' i ' T íiu^;?n cl concreto caso 
iua-h""^11 la CH-H-t ' decidir en esta sentencia

? d<' marS^ d la dVOdfehna’ Por(lue 
i (| ’ uun sin n/'f-1 mai,do del domicilio coi> 

anorP’cilio disX Vü, ?ara dI°’ .v d de vivir 
^Udj^dcos admd w ' C C0Pyypl durante tres 
lavo,. ^ causas , , fundamentaf las dos

h,f e la actor , lan •Jenerar otra legítima en 
tle ' stap por sí ’ V’"10 iIeg0 se exPresará, pero 
hr d'^Pas, ya m."<íS a determinar la existencia 
N- ", ahsoIÚO) . e ' esamparar es dejar de pres- 
tació,^ fcener den ! '‘>S ° 1s1ocorros a Quien, ade- 

■t'rci, 1 PodcX h°ra eUoS1 necesita su pres- 
'Que .'Juncia, cs¿, /o- Con S'US propios medios, 

fcstíic¡ examina ,,na’ ^e en eI caso litigoso 
Ss Jn<‘s de i-, Pdfece excluida por las mani- 
b,l<, -.P'^'hilidad'e 'lc "ra referentes a sus priva- 
a^sC¡,rler. .“r'^onomicflsque la han permi- 
Vción ^''tenci-. v ,n¡en,'s con relativa holgura, 
i' Cu,,', ^rrerá ¿e a ? fC SUS h,jos' y a ,a cdn-

• l;(:s 'vivencj., p., " Cstf,sJ y 9» cuanto a ¡a falta
‘)s- sólo n । ,niatnnionio durante más de.

la scoi'ií^1 constituir este hecho, con 
'"''v,,/ 11 ImbiV . 'l ' ' a.s cxl)rcsadas causas 

‘'‘"bcniido hbremcnle ambos
111 quu rI;"' Villoro no ha alegado

c^ase su consentimiento y sí que

la separación "de hecho se produjo y ha subsisti- 
' do sin su voluntad, siendo la del marido ia única 
1 que se ha determinado libremente;
t Considerando que no sucede lo mismo en lo 
■ referente a la causa quinta del artículo tercero 

de la ley del Divorcio, también invocaaa en la 
demanda como 'fundamento de la acción ejerci
tada en ella, porque el conjunto probatorio, cuya 
resultancia se ha sintetizado en su adecuado lugar 
cu esta resolución, justifica cumplidamente que 
D. Francisco Cuenca Fernández abandono el vein
tisiete de marzo de mil novecientos veintiocho 
su domicilio conyugal, y se ausentó de Zaragoza, 
(londe el mismo radicaba, sin que haya regresado 
a el, c hizo desde entonces vida en absoluto in
dependiente de, su familia, con incumplimiento 
completo y continuado de los deberes y obliga
ciones que su matrimonio le imponía, relajando 
de este modo voluntario e ilícito, y por ello cul- 
palde, el vínculo matrimonial; de donde se sigue 
que si no cabe decir que el demandado dejó a 
su familia en situación de idiesampaio, puesto que 
la mujer disponía de medios propios y con ellos 
atembo ejemplarmente a las necesidades, cuidado 
) porvenir de sus hijos, es, en cambio, indudable 
que al separarse de su cónyuge doña Pilar Vi- 
lloro,, por su exclusiva voluntad, con menosprc- 
cm y dejación de los fines del matrimonio, v 
K.ejandola, social, económica y moral mente, re
ducida a sus personales medios y esfuerzos, la 
abandono del modo culpable y por más del tiempo 
tqueinlo para la aplicación de la citada causa* 11•«11 la ,
Considci ando que las anteriores apreciaciones 

determimm la procedencia de decretar la sepa- 
i ación solicitada en la idiemanda y la de declarar 
culpable al demandado, ya que dió causa a la 
misma al abandonar a su cónyuge, siendo asi
mismo procedente, en conformidad con lo que 
previenen y disponen los artículos diez y siete 
veintitrés, veinticuatro, treinta y ocho y sesenta 
y dos de la Ley.de dos de marzo último, acordar 
que quede en poder de la actora doña Pilar Vi- 
lloro su hija menor de edad, tanto por estimarse 
que así conviene a ésta como por ser aquella 
señora el cónyuge inocente, y la liquidación y 
s.e¡)aracion de los bienes de la sociedad conyugal 
pedida por la demandante, e imponer a D. Fran
cisco Cuenca las costas del pleito, en razón de su 
vencimiento;

Considerando que en cuniplimiento de lo que 
disponen los artículos doscientos ochenta, cuatro
cientos cuarenta y cinco y cuatrocientos cincuen
ta y uno de la ley de Enjuiciamiento civil es 
'^ado corregir al Secretario judicial que in- 
cmno en las actuaciones practicadas1 por el Juz
gado de primera instancia del distrito del Pilar 
en la omismn que se ha señalaido en el último 

e los resultandos de esta sentencia.
Vistos, además, los artículos nueve, veinticinco 

en su párrafo primero, treinta y seis, cuarenta 
y uno, cuarenta y seis, cuarenta y ocho v regla 
ti.insitoria tercera de la ley de Divorcio, v seis
cientos ochenta y cinco, setecientos diez y sete- 
civi|tOS 'CSCnla y llueve de la de Enjuiciamiento

hallamos: Que, estimando la demanda inicial 
a<-i prcbcntc juicio, *bem<>s decretar y decre- 
lamos la separación de personas v bienes, sin 
disolución del vinculo, de los cónyuges D. Frah-
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cisco Cuenca y Fernandez y doña Pdar Villoto 
Maña, declarando culpable a aquél y mandando 
que la menor doña María del Pilar Cuenca W 
lloro quede en poder de su dicha madre, Y (lue 
se proceda a la liquidación y separación de los 
■bienes de la sociedad conyugal. Condenamos en 
las costas del pleito al demandado D. Francisco 
Cuenca. Ordenamos que esta sentencia, que por 
la rebeldía del litigante, que se acaba de expresar, 
le será notificada en la forma prevenida por los 
artículos doscientos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y tres de la ley ide Enjuiciamiento civil; 
si la parte actora no solicitare su notificación 
personal se inscriba, una vez firme, en e! Regis
tro de la Propiedad correspondiente en cuanto 
a los bienes inmuebles y derechos reales que 
pertenezcan a la re’ferida sociedad conyugal. Y 
.se impone al Secretario judicial, O. Juan Cruz 
Villuendas, como corrección disciplinaria, la mul
ta de veinticinco pesetas, que hará efectiva en 
papel de pagos al Estado, por la omisión pro
cesal que se ha señalado en el último de los re
sultandos de la presente sentencia.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo propunciamós, mandamos y firma
mos. — Mariano Quintana. — Mariano Miguei. 
Alejandro Gallo.

Cuya sentencia se notificó a las partes perso
nadas en el siguiente día, habiendo finado el tér
mino de la Ley sin interponerse contra la misma 
recurso alguno.

Así resulta de los autos, al principio nombra
dos, a que me refiero. Y para que conste y tenga 
lugar la inserción de la anterior sentencia en el 
“Boletín Oficial” de la provincia a los efectos 
de la notificación de la misma al demandadio don 
Francisco Cuenca Fernández, extiendo y firmo la 
presente en Zaragoza, a veintidós de diciembre 
de 'mil novecientos treinta y dos. — Ramón Mo
rales.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 1.690.

Calatayud.

D. Manuel Cruz Bellido, Juez de primera ins
tancia de Calatayud;
Hago saber: Que para pago de principal y 

costas en ejecutivo instado por Miguel Valero 
Andréu contra José Valero Pablo, se saca en 
pública subasta: Casa con corral, sita en Cala 
tayud, plaza Bordóns, número dos, de 35 metros 
75 centímetros cuadrados, compuesta patio, co
cina, primer piso sala cocina, encima granero; 
con corral; hállase cercado tapias; todo linda 
derecha entrando y espalda casa Luis Santama
ría, izquierda horno Miguel Valero: tasada en 
tres mil pesetas.

La subasta se celebrará en este Juzgado, el 
15 de abril próximo, a las doce. Para tomar 
parte se exhibirá la cédula personal, consignán
dose el diez por ciento de la tasación; no admi 
tiéndose postura inferior a las dos terceras 
partes; los títulos de propiedad obran en autos.

Dado en Calatayud a diez y siete de marzo 
de mil novecientos treinta y tres.— Manuel 
Cruz.— Ante mí, Justo López.

JUZGADOS MUNICIPALES .
Núm. 1.706.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación. ■

0En virtud de lo mandado por el señor 
municipal suplente del distrito del 
ciudad, se cita por la presente a Jesús Lia ’ 
Moliner, sin domicilio, para que el día ve 
cho del actual, a las diez y seis, compr.rez1 
la Sala audiencia de este juzgado, sito 
cía, 64, a fin de celebrar juicio de faltas, a ap, 
asistirá acompañado de los testigos y 
dios de prueba de que intente valerse; 4 , t| 
hiéndele que de no comparecer le PaI 
perjuicio a que hubiere lugar. , pOvf

Zaragoza, diez y ocho de marzo de mb 
cientos treinta y tres.—El Secretario, Jos 
zo. >

PARTE NO OFICIA^
* ’ a  e®

El ferrocarril de Sádaba a Gallur 
sus oficinas, desde el l.° de abril, el 
mero 42 de sus obligaciones, a pesetas 9/

Núm. 1.743.

Comunidad de Regantes de Calatorao

Sindicato del Beif.
Para tratar de los asuntos enumerad1^p" 

art. 53 de las Ordenanzas de Riego de 
munidad, se convoca a Junta general 01i1 
a todos los propietarios, regantes o usu9 ||al,’ 
dichas aguas, para el día 80 del acto^e- 
diez de la mañana, la cual tendrá 
domicilio social, Ciprés, 2; y si no tllVlíj, 
to por falta de asistencia, se celebraC 
gunda convocatoria el día 10 del 
de abril, a la misma hora y sitio con 
concurran.

Sindicato de Michén.
Con el fin de tratar de los asuntos 8 

refiere el art. 53 de las Ordenanzas -of* 
de esta Comunidad, se convoca a Jun 8 
ordinaria a todos los propietarios, ‘ 
usuarios de dichas aguas, para qn^ 0|dj 
del actual, a las once de su maíLi 
micilio de la Comunidad, Ciprés, 
día no tuviera efecto por faltado a 
celebrará en segunda convocatoria 
del próximo mes de abril,.a la miso1 
sitio, con los que concurran. , 

Calatorao, a 15 de marzo de 1933.^ 
dente de la Comunidad, Luis Martíne2-^/
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